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AOVf.HTE^CtA OFICIAL 

kvs» I t t 8n*. i . l » l d « j BMI»' 
MIÍM na f ta» 1M •Anana 4al B o u r t u 
í i » a ammvoa iua l í j r t r iU, dliraadria 
«o* l i í¡r. sa «icapla; a> al M » 4a a w 
luabra, intU sarauiaaati kaala al nai -
tr> M a 4 « « í glgalaata. 

Saaratarla* auidaiia *a aauanai 
t x BouRO!» aalMalaudaa • r i enda-
Mata , pura en masaiaimaiM*, t u i r t e -
i * rattttroa Mita ala 

« PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

•a imMi iU «A la Costadnria da la Dipataeita praTiaeial, a cuatro pe-
•ataa aimaaaaW a t e ü n o i al tiixuatie, «ahe peaetu al aameatre j quince 
pe»taa al alo, a loa paxtiaslane, pagadaa al eolicitar la auacrípcidn. Loe 
pago» da l o e » da la aapital «a harán por librasia del Giro mutuo, adni-
tiixdoae adío eilioa a> la» suaaripeiosea de trimeetre, T iaieameate por la 
baeaida da paula que ?«nilta. La* asearipeianea atraeadaa aa cobran con 
e asante prapMteloul 

L o l AjuJItaaientoa i* eata proTincia abonarin la aunripcidn con 
amsla a la eaaala iBaaxta en eireulu de la Comiaidn proTiacial publicada 
a» lea uúmvroe da aata Boucrf» de lecka 20 j 32 de diciembre da 1906. 

IAU ^osg^ioa muniaipalaa, eia aiatiucíoa, diei peaataa al afio. 
Háa&aro fuello, veinuaiaco 4éntiuee de póeto. 

ADVERTENCIA EDITORIA L 

L u dispOBioiones de las «utendadee, excepto las qut 
•ean a inataccta de parte no pobre, se inBertnréti ofl* 
eialmente, asimiamo cualquier anuncio concerniente ai 
•ervicio nacional que dimane de laa miamaa; lo de in
terés particular previo el pago adelantado de veínu 
eéntimoa de peseta por cada linea de inaerciún. 

Loa anuncios a que haca referencia la circular de Ifc 
ConiaMn provincia), fecha 14 de diciembre de 1905, es 
eumplimient* al icuerdo de la Diputación da 30 da no-
Tiembre da dicho año, T cuja circular ha aido publi
cada en loa BOLETINM OncuLBa de 20 y 32 de diciem
bre j a citado, le abonarán con arreglo a la tarifa qo* 
en mencionado! BOLSTINEI M inaerta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alforao XIII 
(Q. D. Q.), S. M . la Reina Dalla 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con
tinúen sin novedad en su Importante 
•alud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás persones de la Augusta Real 
Familia. 

t<3utU del día 81 de mano de 1W0) 

DON EDUARDO ROSON, 
GOBERNADOR CIVIL DK ESTA PRO
VINCIA. 
Hrgo tsber: Que D. Dionisio 

González Miranda, vecino de León, 
corforme « su petición, publicada 
en el BOLETÍN OFICIAL de 15 de oc
tubre próximo pasado, ha presenta
do, dentro del plazo, el proyecto de 
aprovechamiento de 1.000 litros de 
agua por itgundo continuo de tiem
po, <¡rl tilo Tuerto, en Ctboolíes de 
Abajo, Ayuntemlento de Vlllublino, 
que pretende utilizar con destino a 
la preduclón de fuerza para alumbra
do y movimiento de la imqufnarla 
que lleno Inítnlada en sus mlnss de 
catbón; consistiendo las obras en 
una prests de 1,45 metros de altura, 
emolazqda en terrenos de dominio 
público, al sitio de la Revechtda, o 
sea a unos ICO arriba del puente de 
este nombre; un canal de derivación 
por la margen Izquierda, de 494,02 
metrnc de longitud, que cruza por 
debejo un camino carretero y ocu
pa terreno; de dominio púb Ico del 
sollcltaütfl y un prado de secano de 
la propiedad de D. José A'iVurez 
Martínez, sebre el que se pide I» Im
posición de servidumbre forzosa de 
acueducto; uní: tubería forzada, es
tablecida en máxima pendiente n la 
ladera, qu» conduce el siiun a Ins 
turbinas, con un talto útil de 54,45 
metros, y por ú'tlmo, la casa de má 
quina?, sltuade en terrenos de la 
propletir.i de! r«liclGn*rio y a! Itigcr 
conocido por Vargznaz devolvién

dose el agua al rio de su proceden
cia por un canal fblerto, también 
en terrenos del solicitante,« 

Y en virtud de lo expuesto en el 
articulo 15 de! Rea! decreto del 5 de 
septiembre de 1918. procedente del 
Ministerio de Fomento, he acordado 
abrir un plazo de treinta días para 
que, lac personas o entidades Inte-
reradas en esta petición, puedan for
mular por escrito sus reciemaciones 
ante ta Alcaldía de Vlllablino o a la 
Jefatura de Obuas Públicas de esta 
provincia, donde estará de manifies
to el proyecto durante las horas há
biles de oficina. 

León 10 de marzo de 1920. 
Eduardo Rosón 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Visto el expediente de la elección 
de Concejales verificada en Esco
bar de Campos en 8 de febrero ú'
tlmo y las reclamaciones produci
das: 

Resultando que contra la procla
mación del Concejal electo D. Res 
titulo Pérez Laso, y contra la VHII 
dez de la elección, reclama D. Ta 
clano Laso Guerrero, alegindo que 
aquél ejerció coacción sobre ios 
electores, Invccnndo el carácter de 
Depoeltarlo del Pósito municipal, y 
qu» la extracción de candidaturas da 
Itt urna, durante el escrutinio, la hizo 
f ! Interventor D Fidel Martínez. 
El reclamado D. Restituto y otros 
33, qae se dicen electores, sostie
nen la Validez de la pradamación 
y elección impugnadas, afirmando 
que son Inciertos los hechas alega
dos por ai reclamante: 

Resuitanáo que en el acta de es
crutinio general se hacen constar 
los mismos hechas en que se funda 
la protesta: 

Considerando qu» aparte de que 
las coacciones ejercidas por el De
positarlo de los fondos riul Pósito 
municipal, han podido Ir.f.uir en o' 
ánimo de lo< electores, que tai Vez 
se vieran cbügñdos a votar contra 
su Voluntad a determinados candi
datos, lo qus resulta evidente', es 
que en el escrutinio no se observó 
lo dispuesto en el art. 44 de la ley 
Einctoral, puesto que las papeletas 
fueron extraídas de la urna y leídas 

por uno de los Interventores, en 
quien, por razón de su carga, no 
puede residir la Imparcialidad nece
saria para llevar a efecto el escru
tinio, por lo que adolece la elección 
de un vicio sustancial que la invali 
da; esta ComUlón, en sesión de 18 
del actual, acordó declarar la nuil-
dad de la elección de Concejales 
verificada en el Ayuntamiento de 
Escobar de Campos el día 8 de fe
brero próximo pasudo. 

Lo que tiene el honor de comuni
car a V, S. para que se sirva orde
nar la notificación en forma a los in
teresados; advlrtiéndoles el derecho 
de apelar ante el Ministerio de la 
Gcbernaclón en el término de diez 
días, con arreglo al art. 146 de la 
ley Provincial, y para los efectos de 
los artículos 46y 47 dé l a Munici
pal. Y disponiendo el art. 6.* del 
Real dscreto de 24 de marzo de 
1891 que estos acuerdos se publi
quen en e! BOLETI.N OFICIAL den
tro del término de quinto dfa, ruego 
a V. S. tenga a bien ordenar el cum
plimiento de dlchi legal disposición 

Dios guarde a V. S. muchos altos. 
León 20 de marzo de 1920.—El Vi
cepresidente, P. A. , Ricardo Palla
ré».—E! Secretarlo, Antonio del 
Pozo. 
Sídor Gobarnedor civil de esta pro

vincia. 

Vistas Ins instancias de D- Valen
tín Alonso Alonso, D Rimón De'gi 
do Borrego y D. Jasé Moro Maroto, 
excusándose del cargo de Coiiceja-
ler. electos del Ayuntamiento de San 
Mil án de ios Caballeros: 

Resultando que los recurrentes se 
excusan de desempeñar el cargo re
ferido, por *»r Incompatible con las 
de Juez municipal propietario y su 
píente, y FÍSCEI suplante, que, res
pectivamente, ejercen: 

Considerando que los recurrentes 
no acomaañsn documento algjno 
pira justificar los rcoiivos da las ex
cusas que presentan; eita Comi
sión, ¿n sesión de 18 d>! corrlents, 
acordó no «Omitirlas. 

Y disponiendo c! srt- 6.° dui Real 
decreto de 24 de marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 

j BOLETÍN OFICIAL dentro de! plr.zo 
\ de quinto día, ruego a V. S. se slr-
f va disponer la Inserción del mismo 

•n ei BOLKTIN, a fin de que quede 
cumplimentada dicha legul disposi
ción, aif como la notificación en for
ma a los Interesados; advlrtiéndoles 
el derecho de alzarse ante el Minis
terio de la Gobernación en el térmi
no de diez días, con arreg'o al ar
ticulo 146 de la ley Provincial y para 
los efectos de los articules 43 y 47 
de la Municipal. 

Dios guarde a V. S. muchos eñes. 
León 20 de marzo de 1920,—El Vi
cepresidente, P. A., Ricardo Pa-
llarés —El Secretario, Antonio del 
Pozo. 
Seffor Gobernador civil de este pro

vincia. 

Visto el expediente de reclama-
clones formuladas a consecuencia 
de la elección de Concejales verifi
cada en San Esteban de Nogales el 
8 ó- febrero ú timo; y 

Resultando que D. Luis Pérez Ca-
rracedo y D. José Pérez Garda, 
piden se declare la Incapacidad de 
los Concejales electos D Joié Cal
vo Prieto y D. Manuel Alonso Prie
to, alegando que dichos señores se 
han intrusado en fincas de! común, 
que detallan: 

Resultando que InttruMo expe
diente por el Alcalde, los denun
ciantes ofrecieron prueba testifical 
para justificar la veracidad de los 
fcechos denunciados, deponiendo 
tres testigos, que maniflejtan ser 
cierta la denuncie: 

Resultando que los denunciados 
presentan a! Ayuntamiento un escri
to, manifestando en su descsi ga que 
no han rsa'.lzado intrusión a'giita y 
que las fincas que tienen en los pa
gas a que se refiere la denuncia, las 
poseen con justo l/tulo, y que no 
existe conthnda alguna pendiente 
con e! Municipio sobre dicha propie
dad, y que nada dicen los á ínsn-
clantM <!e ios otros Cor.ccjsias elec
tos O. José Marh Prieto, D. Piden-
clano López daí Río y D. José Fer
nández Román, qno i.-n varíes pun
tos ti-¡ien usurpados terrero}: 

Considerando que ei hecho de-
niosiraiíci, en la irifcrmücfón testifi
cal, de que los Concejales electos 
D. José Calvo Prl?to y D Manuel 
Alonro Prieto, se hayan aproplsdo 
terrenos dsl común, les colcce en el 

I caso d& Incapacidad que determina el 
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cato 6.a del articulo 43 de la Vigen
te ley Municipal; « t a Comlilón, en 
«etlón celtbrada el día 18 del co
rriente, acordó por mayoría de los 
Sres. Rodríguez, Pallaréi, Creipo 
(O. Ramón) y Vlceprealdeme, decla
rar que D. Joié Calvo Prieto y don 
Manuel Alomo Prieto, t i t án inca-
pacltadoi para «jercer el cargo de 
Conejal en el Ayuntamiento de San 
Esteban de Nogilei. 

Bl Sr. Zaera formuló el ilgulente 
«oto particular: 

Conilderando que, en tu concep
to, no ettá probado que los Conceja
les electos D. José Calvo Prieto y 
D. Manuel Aonto Prieto, hayan 
usurpado terrenos comunales, y que 
aun cuando asi fuese, no se na Ini
ciado siquiera la contienda de estos 
señores con el Ayuntamiento, opina 
que los Concejales de referencia 
tienen rapacidad leflal para ejercer 
el cargo en San Esteban de No
gales. 

Y disponiendo el articulo 6.* del 
Real decreto de 24 de marzo de 
1891 que estos acuerdos se publi
quen en el BOLETÍN OFICIAL dentro 
del plazo del qu nto dia, ruego a V. S. 
se sirva disponer la Insarclón del 
mismo en dicho perlddlco, a fin de 
que quede cumplimentada dicha le
gal disposición, asi como la notifi
cación en forma a los Interesados; 
advlrtléndoles el dera^ho de alzar
se ante el Ministerio de la Qober 
nación en el término de diez días, 
con arreg'o al articulo 146 de la ley 
Provincial. 

Oíos guarde a V.S. muchos afios. 
León 20 de marzo de 1920. = E I Vi 
cepresidente, P. A. , Ricardo Palla-
réi.—El Secretarlo, Antonio del 
Pozo. 
Sr. Qobírnador civil de esta pro

vincia. 

Vista la reclamación presentada 
por O. Felipa Castro Garda y O. Isi
dro Flecha VIAuela, contra la vali
dez de le elección de la Sección de 
Candanedo, Ayuntamiento de La 
Robla, porque en la constitución de 
la Mesa faltó un Adjunto, que no fué 
sustituido, y poique en el eicrutlnlo 
resultó una papeleta más que el nú
mero de votantei: 

Resultando del acta de vota
ción que obtuvieron: D. FrancUco 
Rodifguez Balbuena, 81 votos; don 
FellpeCastroQarcia, 58, y D. Isidro 
Flecha Vifluela, 58» y que salló una 
papeleta mis que el numero da Vo
tantes: 

Comlderando que el hacho de que 
la Mesa se constituyese y la elec
ción se llevase a cabo sin la asisten
cia de uno de los Adjuntos, podrí 
dar lugar a que se exija, por quien 
corresponda, la responsabilidad con
siguiente a quien dejó de cnmollr los 
deberes que Impone la ley Electo
ral; pero en modo alguno puede ser 
causa de nulidad de una elección, 
porque si se admitiese como buena 
la teoría contrariaba Voluntad del 
cuerpo electoral estarla siempre a 
merced de uno de los Individuos de 
la M e » : 

Considerando que el acta de vo
tación se halla suscrita por el Piesl-
denle da la MSSB, per un Apunto y 
psr 9 Interventores, sin que ninguno 
de éstos protestase, lo cual prueba 
que el acto se celebró con absoluta 
normalidad: 

Considerando que si bien es cier
to que apareció una papeleta mis 

que el número de votantes, también i 
lo es que esto no inf uye en el reiul-

OFICINAS DE HACIENDA 

tado, porque aun cuando se le hu- ¡ INTERVENCIÓN DE HACIENDA 
blera podido escrutar al candidato 
que sigue en Votos al que obtuvo me
nos entre los electos, siempre rerul 
tarlaéste con mayoría; esta Comisión 
en sesión de 18 del corriente acordó 
declarar la Validez de la elección de 
Concejales Verificada el dia 8 de fe
brero último en el Distrito de Can
danedo, 2." del Ayuntamiento da La 
Robla. 

Y disponiendo el srt. i.0 del Real 
decreto de 24 de marzo de 1891 
que estos acuerdos se publiquen en 

DE LA PROVINCIA DB LEÍN 
Anuncio 

ClMea paalvu 
Los individuos de dKhas clases 

que tienen consig lados sus tnberes 
en la Tesorería de esta provincia, y 
au domlcl lo en esta capital, pasarán 
la revista anual reglamentarla dentro 
del próximo mes de abril, ante el 
Sr. Interventor, presentando la cer
tificación de exlstencta y la cédula 

el BOLETÍN OWCIAL dentro del j pS„ona| corriente, 
plazo de quinto dia, ruego a V. S. -
ae digne ordenar la inserción del 
mismo en dicho periódico, a fin de 
que quede cumplimentada dicha 
legal disposición, asi como la notl- ; 
flcaclón en formt a los Interesados; 
advlrtléndoles el derecho de alzarse . 
ante el Ministerio de la Goberna- ' 
clón en el término de diez d i n , con \ 
arreg'o al art. 148 da la ley ProVIn- i 
clal. j 

Dios guarde a V. S. muchos aflos. ' 
León 20 de marzo de 1930.—El VI- ' 
ceprealdente, P. A. , Ricardo /te-
llarés =E\ Secretarlo, A. del Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Loa que tuvieren su reildencla 
fuera de esta ciudad, lo harán en la 
misma facha y forma, ante el Alcalde 
del respectivo Ayuntamiento. 

León 15 de marzo de 1920.—Bl 
Interventor, Malfes Domtnguez Gi l , 

ADMINISTRACION 
DB PROPIBDADB3 B IMPUESTOS 

DB LA PKOVINCIA DB LBÓN 
Ci rcu l a r 

Se recuerda a todos los Ayunta
mientos de la provincia la obligación 
de remlllr a esta Administración du
rante el mes de «brll entrante, copla 
literal certificada del presupuesto 
d i gastos aprobado,en cumplimien
to de lo que dispone el art. 17 del 
Reglameeto de 10 de agosto de 
1895; advlrtlésdoíes que al no se re
cibiera en dicho plazo, se les Impon
drán, previaconmlnaclón.las reapon-
sabl idades que señala el caso 21 del 
art. 8 ° del vigente R-gmiento or
gánico y el úulmo párrafo del ar
ticulo 29 del Impuesto: 

Lein 17 de marzo de 1920.—Bl 
Administrador de Pronledades e Im 

Impuesto de eaDtamos 
No hiblendo los Alcaldes de Al ' 

gadtfe, Bastillo del Páramo y Val 
R e t e e l ó n <!•• ae c i te 

NOMBRES 

M I N A S 

DON ADOLFO DE LA ROSA, 
INGBNIBKO JEFH DEL DISTRITO 
MINERO DB ESTA PROVINCIA, 
Hago saber: Que por D. Ignacio 

Chamorro López, vecino de Pórtela 
de Agular, se h i presentado en el; 
Gobierno civil de esta provincia en 
el día 20 del mea da enero, a lai nue
ve y treinta minutos, una solicitud „ „ . . , „ . ~ . . 
de registro pidiendo ¿4 pertenencias P""»0*. Marcelino Qulrós, 
para la mina de hierro llamada Espe
ranza, sita en el paraje t Feljone»,» 
término de Pórtela de Agular, Ayun
tamiento de Sobrado, y linda M tis
te, con la mina «Sera,» núm. 6.812, 
y al Oeste, con«Sofía,> núm. 7.054. 
Hace la deslgiaclón de las diadas , 
54 pertenencias, en la torma t i - j 
guíente: > 

Se tomará como punto de partida j 
el mismo que sirvió para la mina > juan Diez. 
«No toh« ÍJado.» núm. 7.094, y de [ Agustín Bollar 
él se medirán 100 metros¡aJNE..cp. . Msnuiü González 
locándose la 1.a estaca; 600 al NO , 
la 2.*; 500 al SO , la 3.*; 100 al 
SE . la 4 *; 200 al SO., 'a 5 ' ; 700 
al SE., la 6 » ; 700alNE., l a 7 » , y 
con 200 al NO. se llegará a la 1.* es
taca, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar ««te iti 
tertsado que tiene realizado el de 
páslto prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, aln perjuicio de 
tercero. . 

Lo que sa anuncia por medie del 
protente adicto para qu» en el tér
mino da sísenla alas, contados •íes-
iia aa facha, puedan presentar «c al 
tVoiarno civil v a opotldoaei los 
¡tsa se consldtraren con derecho al 
iodo o parta del terreno solicitado, 

verde de la Vlrg«n, remitido certifi
cación del acta d« adopción de me
dios para hacer efectivo su capo d* 
consumos y alcoholes en ei tifio eco
nómico de 1920-21, el Sr Delegado 
de Hacienda ha acorde-lo conminar-
tea con la multa de 17 pesetas SO 
céntimo?, 'a que harán efectiva si en 
plazo impiorn gible de quinto día no 
remiten dlch» certificaciones. 

León 18 de marzo de 1920.—El 
Adminlatrador de Propiedades, Mar
celino Qulrós. 

TESORERÍA DB HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DB LBÓN 

En las certificaciones de desen-
blertos expedidas por la Tenedurfa 
de Libros de la Intervención de Ha
cienda y por loa Liquidadores del 
Impuesto de derech a reales, se ha 
dictado por esta Tesorería, a si
guiente 

<Providencta.—Con arreglo a lo 
dispuesto en «I párrafo 5.° del ar
ticulo 50 de la Instrucción de 28 de 
abril de 1900, se decíase Incursot 
en el 5 por 100 del primer grado da 
apremio, a los Individuos compren
didos en la siguiente relación. Pro-
cédase a hacer efectivo el desea-
blerto en la forma que determinan 
los capítulos IV y VI de la diada 
Instrucción, devengando el funciona
rlo encargado de su tramitación, lea 
recargos correspondientes al grado 
de ejecución que practique, mas loa 
gastos que se ocasionen en le for
mación de loa expedientes. 

Asi lo proveo, mando y firmo en 
León, a 27de frbrarode 1920. = E l 
Tesorero de Haciendo, Juilo Gon
zález.» -

Lo que se publica en el BoLBibi 
OFICIAL de la provincial para cono
cimiento de los liitaresados y ea 
cumplimiento de lo dispuesto en «I 
art. 51 de la repetida Instrucción. 

León 27 de febrero de 1920.—El 
Tesorero de Hacienda, Julio Gon- . 
zález. 

s*aún previene el art. 24 de la Ley. 
El expediente tiene el núm. 7.591. 
León 7 de febrero de 1920.—A. de 

L a Rosa. 

Vicente M. Bayón-
Valentin Robles... 

DOMICILIO 

Villefruela. 
Pedrún 
Paléelos.. . 
Villaverde. 
Cerezales. 

CONCBPTO 

Derechos reales 

I5ÍPOBTB 

5 35 
7 55 . 
7 3 5 

I I 45 
3 90 

León 27 de febrero de 1920.—El Tesorero de Hacienda, J. Qorzález. 

Anuncio 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el cuarto trimestre 
del corriente ello y Ayuntamientos 
del partido de La Vacllla, formadas 
por el Arrendatario de la recauda
ción de esta provincia con arreglo a 
lo establecido en el articulo 39 de la 
Instrucción de 28 de abril de 1900, 
he dictado la siguiente 

<Pror¡dcncia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al cuarta trimestre del corrien-
ta alio, los canirlbuyentes por rús
tica, urbana, Industrial y utilidades 
que expresa la precedente rela
ción, en los dos periodos de co
branza voluntarla señalados en los 
anuncios y edictos que ae publicaron 
en el BOLETÍN OFICIAL y en la loca

lidad respectiva, con arreglo a lo 
preceptuado en el art 50 de la Ins
trucción de 28 de abril de 1300, le í 
declaro Incursor :n el recargo de 
primer grado, cotitlstente en el 5 
por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 de dicha 
Instrucción; en le inteligencia da que 
si, en el término que fija el art. 52, 
no satisfacen \oi morosos el princi
pal débito y recargo referido, se pa
sará al apremio i » segando grado. 

Y para que proceda a dar I» publi
cidad reglamentaria a esta provláen-
cfn y a Incoar el procedimiento de 
apremio, entréguensa los recibos re
lacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo «i 
Arrendatario de la recaudación da 
contribuciones, en el ejemplar da la 



factura que queda Archivado en esta 
Tetcrerla. 

M i lo mando, firmo y sello en 
León, a 18 de msrzo de 1920.— 
El Tctorero de Hacienda, P. S., M . 
Salarióla.» 

Lo que en cumplimiento de lo 

mandado en el art. 52 de lo referida 
Imtrucclón, ae publica en el BOLB-
TIN OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

Ledn t t de marzo de 1920.»El 
Teaorero de Hacienda, P.S., M . Ba
larlo la. 

A Y U N T A M I E N T O CONSTITUCIONAL DE L E Ó N 

Año económico de 1919 a 1920 Mes de marzo 

Dlitrlbuctón de fondos por capltuloa o conceptea que, pan aatlafacer lai 
obligaciones de dicho mea y anteriores, acuerda este Municipio con 
gio a lo prescrito en laa disposiciones Vigentes, a saber: 

C«pIt°lM 

4. » 
5. » 
e.» 
r.» 
*.• 
9.» 

IO.» 

OBLIGACIONES CANTIDAD m 

A M M 0M 

Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de seguridad. . . . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia 
Obras públicas.. . . • . 
Corrección pública. . • . 
Montes 
Cargas 
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos 

Total. 

736 as 
SIS ss 
.800 48 
665 10 
410 57 
.610 87 
680 38 
125 00 
,802 10 

00 
784 36 

5.592 

99.123 96 

En León a 4 de mí izo de 1920.—El Contador, José Trébol. 
Ayuntamiento de León.—Sesión de 5 de marzo de 1920.—Aprobada: 

temitase copie «I Gobierno dfrpróvlncla para au Inserción en el BOLITIN 
OFICIAL.—I. Aif geme.—P. A. del E. A. , Antonio Marco. 

A Y U N T A M I E N T O CONSTITUCIONAL D E ASTORGA 

Mes de mano Año económico de 1919 a 1920 

Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones 
. de dicho mes, acuerda este Municipio conforme a loque sobre el par* 

ticular previenen las disposiciones vigentes. 

Otpftulos 

I . " 
2 ° 
3 ° 
4 ° 
5.° 
e.0 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

lO.» 
I I . ° 
la.8 

OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuntamiento.... • 
Policía de seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública 
Montes. 
Cargas 
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos 
Resultas 

Suma total 23.720 68 

P M t t u Cte. 

2 . 2 » 68 
390 • 

2.815 > 
430 > 

1.712 » 
3 824 » 

168 28 

11.738 74 

Astorga a 26 de febrero de 1920.—El Contador, Paulino P. Monteserín.— 
El Ayuntamiento, en sesión de este día, aprobó la distribución de fondos 

que antecede, acordando se remita al Sr. Gobernador civil para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL, a los efectos legales.=Astorga29de febre
ro ds 1920.—P. A. del E. A : El Secretarlo, Tfburcio Arguello AlVarez.— 
V.0 B.0: El Alcalde, A. Mamlqae. 

Alcaldía constitucional de 
L a Pola Je Garitón 

No hibíendo comparecido a nin
guna aa las operiidontís dol reem
plazo ds! íño actual, los mozos que 
a continuación se relacionan, e lg-
noríndosM su paradero, se les cita 
por medio del presenta para que 
antes del dia 38 dül me* actual, se 
presenten en esta Alcaldía; previ
niéndoles que si no lo verlficin, tes 
perará el pa)utclo a que tuya lugw-

Mozos que se citan 
Núm. 1. Francítco Morán Le' 

sadi, h'ia de Froli í i y Eicarna
ción, natural de Santa Lucía. 

Id. 3. Constantino Siárez Sui -
rez, ds Oomlng) y Baltaiara, de 
Bulza. 

Id. 9. Benjamín Diez A'vsrez, 
da Manu'I y Agustlnj, ds Vijlaslm-
piiz. 

M. 14. Pedro Alonso Alvarez, 
de Félix y CindkU, d« Bj fz j . 

Id. 17. Gerardo Gircía Péraz, 
de Angal y Emilia, de Huergis, 

Id. 18. Claudio Suérez Miaras, 
de Fructuoso y Concepción, de Los 
Barrios, 

Id. 19. José Suirez Girdón, ds 
Santlugo y Lorenza, d¿ Los Barrio». 

11 20. José DIet A Varez, da 
María, de Lea Barrios. 

Id. 25. Alejandro Llórente Ra
mos, de Gregorio y Petra, dePa-
lerda. 

Id. 27. José García y García, da 
Indalecio y Serafina, de Smta Lu

id. 29. Julián Martínez Abad, de 
Tlburclo y Marta, de L i Vid. 

Id. 30 Domingo Suárez Lom
bas, de Vicenta y Esperanza, de La 
Vid. 

Id. 31. Florentino Fernández 
González, de Tomás y Marta, da 
L i Pola. 

Id. 37. José A'onio Saques, de 
Fernanda y Ltonor. de La vid. 

Id. 18. Pedro G¿rcij Diez, de 
Baltasar y Laura de Bulza. 

Id. 42. Julio Forminaya Baonza, 
do Manuel y Maiia, de La Pola. 

Id. 46. Isidro González Pineda, 
de Esteban y Marín, de La Pola. 

Id. 47. Miguel Fernández Pérez, 
de Tomás y Engracia, de Los Ba-
rrloe. 

lá. 48. Bautista Gwcfa Gutié
rrez, de Ramiro e Isidora, da Fo-
lledo. 

Id. 55. Angel González Diez, 
da Gaspar y Guadalupe, de Bulza. 

Id. 54. Ricardo Diez Gutiérrez, 
de Félix y María, de Buíza. 

Id, 56 Deifino Ordóftez Bailes-
tiros, de Francisco y Dolores, de 
Villasltnpliz. 

Id, 59. Juan González Mlerei, 
de Juan y Marta, de Lo» Barrios. 

Id. 62. Florentino Gíbela Diez, 
de Justo y Florentina, de Vlllaslm-
pllz. 

Id. 64. Amador Garda Brugos, 
de Tirso y Carolina, de La Pola. 

Id. 68. Fldenclo González Evia, 
de Laureano y Catalina, da La Vid. 

Id. 73 Eutlmlo Lombaa Gonzá
lez, de José y Feliciana, de Villa-
slmpllz. 

La Pola de Oordón 12 de mar
zo de 1920.—El Alcalde, Domingo 
García. 

Alcaldía constitucional de 
Trach is 

No habiendo comparecido a nin
guna de las operaciones del reem
plazo actual, ios mozos en él com
prendidos y relacionados a conti
nuación, ds Ignorado paradero, ae 
les cita por la presente para que 
concurran a esta Casa Consistorial 
antea del 30 del actual; pues de lo 
contrario, se les Instruirá expedían
te de prófug], para todos los ef se
tos legales: 

Núm. 1 del sorteo.—Alfredo Ar
cas Losada, hijo de SaVerlno y Vi
centa. 

Idem 4.—Francisco Cousa Rodrí
guez, de José y Bernardina. 

Idem 10.—Emilio Rodríguez Alon
so, de Rodeslndo y Teodora. 

Idem 13.—Domingo Cadueto Gon
zález, de Tomás y Perrgrlna. 

Idem 16.—Benigno Marcos Pala
cios, de Simón y Filomena. 

Idem 19.—José A: cas Marcos, de 
Leonardo y Agustina. 

Idem 21.—Feliciano Gabejo Llá
bana, de Pedro y Catalina. 

Idem 22.—Constantino Rodríguez 
Caflueto, de Pedro y Lorenza. 

Idem 24.—Benigno Llábana Losa
da, de Félix y María. 

Idem 23,del9l7.—Franchco Mo
rán Arcas, de Matías y Juana. 

Continuando la ausencia en Igno
rado paradero por más de diez añas , 
de Aquilino y Salvador Fernánde* 
Pozos, Valeriano Alonso Arcaa, Ma
nuel Mejlas Presa y Dionisio Cua
drado Carrera, hermanos, respecti
vamente, de los mozos Jacobo Fer
nández Pozos. Eloy Alonso Arcaa, 
Francisco Mejlas Presa y Rogelio 
Cuadrado Carrera, números 3, 18 y 
19 del reemplczo de 1918, y 26 M i 
1919; y con el fin de hacer valer laa 
excepciones aiegadaa por dichos 
tnrzot, comprendidos en los casen 
1.° y i . * del art. 89 de la Ley, fun
dadas en la ausencia d i sus herma» 
nos, y en cumplimiento de cuanto 
dispone el párrafo 2 * del art. 145 
de) Reglamento de Quintas, se reco
rre por medio de éste el Sr. Go
bernador civil de la provincia, a t ln 
de que se Inserte en ei BOLETÍN-
OFICIAL de la mlsms, cumpliendo 
los demás trámites legales que el r«* 
farldo articulo enumera. 

! .% 
Alegada por la madre del mozo 

Manuel Muelas García, núm. 17 del 
actual reemplazo, la excepción del 
caso 2 0, art. 89 de la Ley, fundada 
en la ausencia de sus h j )s José y 
Nicanor Muelas García, de 32 y 26 
anos de edad, hijos de Franclico y 
Marta, por más diez años en Ignora
do paradero y de señas desconoci
das, y resultando comprobado en 
el expediente Instruí lo al efecto, 
se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL. 
de le provincia «fus íf;ctos orde
nados por el párrafo 2 ' del art. I4S 
del Reglamento de la ley ds Quin
tes y demás trámites legales. 

Truchas 11 de marz j ds 1920.— 
El Alcalde, Francisco María. 

Terminado el repartimiento da la 
contribución rústica, colonia y pe
cuaria de los Ayuntamientos que a 
continuación se expresan, que ha da 
regir el alio económico de 1920-21. 
se halla expuesto al público, por tér
mino de ocho días, en la respectiva 
Secretarla municipal, a fin de qua 
los contribuyentes de cada Ayunta
miento puedan hacer en el suyo, 
dentro de dicho plazo, las reclama-
dones que sean justas: 

I Albares de la Rlb;ra 
Alija de los Melones 

¡ Cabreros del Río 
I Clmsnes del Tejar 
! Lucillo 
• Llamas de la Ribera 
! Magaz 
\ Porlerrada 
; Quintana del Castillo 
\ San Esteban de Nogales 

San Esteban da Va dueza 
Santa Colomba de CurueRo 

! Turcla 
Valverde de la Vlrgan 

i Vlllacé 

Terminado el padrón de edificios 
y salares de los Ayuntamientos qua 
se citan a continuación, que ha da 
regir en el año económico de 1920-
21, se halla expuesto al público, por 
término de ocho dlaa, en la respecti
va Secretaría municipal, con el fin 
de que los contribuyentes de cada 
Ayuntamiento hagan en el suyo, du
rante dicho plazo, las reclamaciones 
que sean procedentes: 

Albares de la Ribera 
Cabreros del Río 
Ctmanes del Tejar 
L'amüs da la Ribera 

n m 
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Poi ferrada 
Qolntana del CastIHo 
San Etttbun de Noflalti 
Santa Coiomba de CurueRo 
Torda 
Valvude de !a Virgen 

Confeccionada la malilcvla ln-
dmtolal por loa Ayuntamlentot que 
• conllnucclón te detallan, parad 
a lo económico de 1920-21, u t i ex-
punta al público, por término de 
tfcx dtai, en la reipectlfa Secreta
rla municipal, afín de que loa con-
Irflwyentei por dicho concepto del 
oorreapcndlente Ayuntamiento pue
dan hacer, dentro del plazo citado, 
las reclamaciones quesean justas: 

Albires de la Ribera 
Cármenes 
Cebrerosdel Rio 
Clmar.es del Tejar 
Lucillo 
Llamas de la Ribera 

• por medio del presente edicto, en 
cumplimiento y a loa efectos del ar
ticulo 145 del Reglamento para la 

; aplicación de le ley de Reclutamiento 
• Vigente, en su párrafo 5.°, en Virtud 
; de expediente Incoado por esta Al

caldía a Instancia del Julián, con el 
fin de acogerse a los beneficios del 
articulo 89 de la citada ley de Reclu
tamiento, en su caso 4 o 

Sus sellas al ausentsrse: Es hijo 
de Lázaro y Gebrlela, natural da 
Riego de Ambroz, estatura regular, 
cara redonda, color moreno, pelo 
castalio, ojos Idem, nariz regular, 
boca Idem, barba ninguna; de unos 
18 ellos de edad: sellas particulares, 
ninguna. 

Mollnaaeca 8 de marzo de 1920.— 
El Alcalde, P. B. 

Quintana del Cattlllo 
San Etttben de Nogales 
San Esteban de Valdueza 
Santa Coloirta de Curuefio 
Turcla 
ValVerde de la Virgen 
Vlllacé 

Term'nado el reparto de urbana 
para el ello económico de 1980-21, 
de los Ayuntamleutos que se expre
san a continuación, se halla de ma-
«IResto al público, por termino da 
ocho días, en la Secretarla respectl-
«a. a fin de que los contribuyente* 
-década Ayunte miento hagan en el 
«uyo, dentro de dicho plazo, las re
damaciones que procedan: 

AHja de los Melones 
Lucillo 
San Etteban de Valdutza 
Vlllacé 

El padrón de cédulas personales 
de los Ayuntamientos que a conti
nuación se citan, para el afio econó
mico de 1920 al921.ee halla expues
to al público, por término de quince 
días, en la respectiva Secretarla mu
nicipal, con el fin de que los contri-
tuyertes del correspondiente Ayun
tamiento puedan hacer, dentro de 
dicho plazo, las reclamaciones que 
sean justas: 

Alija de los Melones 
Barjas 
Cármenes 
Cea 
Oestrlana 
Oordoncülo 
Migaz 
PediosB del Rey 
Kenedo de Valdetuejar 
Sen Esteban de Nogales 
San Esteban de Valdueza 
Santa Colcirbs de Curuefio 
Santa Cristina de Valmadrlgsl 
Santas Martes 
SantcVenla de la Valdonclna 
Truchus -S 
Valde fuentes del Páramo 
Vlllazala 
Vlllazanzo 

Alcaldía constitucional de 
Molinaseca 

Continuando la ausencia en Igno
rado paradero por más de dlrz años 
cofiiecutivcs, del mozo A n d r é s 
Guerrero López, hermano del mozo 
Julián Guerrero López, número 12 
del reemplazo da 1917, se anuncia 

Alcaldía constitactonal de 
Puebla de Lillo 

\ Por acuerdo tomado por este 
i Ayuntamiento y sancionado por la 
: junta municipal, se saca a concurso 
; público la plaza de Administrador de 

consumos y arbitrios de ette Munl-
: clplo, con sujeción a las bases que 
i están de manfilesto en la Secretarla 
: municipal, por término de ocho días; 
• debiendo prerentarse las propotl 
; clones en la citada Secretarla, en 
' pliegos cerrados y lacrados, en pa

pel de la clase 11.* y acompañadas 
de la cédula personal;quedandoauto-
rizado el Ayuntamiento, durante un 
plazo de otros ocho días, para adju
dicar dicha plaza o administrar d i 
rectamente, si asi le convl- leie. 

Puebla de Llllo 12 de marzo de 
1920.-EI Alcalde, Manuel úonzá 
lez. 

• Alcaldía constitacional de 
i Villaquilambre 
i Fijadas delinltlVamenté las cuen

tas municipales de este Aynntamlen 
to, correspondientes al afio de 1918 
y primer trimestre da 1919, se hallan 
expuestas público en esta Secreta
rla mnnlclpnl por un plazo de quin
ce días, a fin de oír cuantas recla
maciones se presenten. 

Villaquilambre 10 de marzo de 
1920.—El Alcalde, Gerardo Flórez. 

Alcaldía constitacional de 
Peranzancs 

El repartimiento general de comu-
moa de este Ayuntamiento, en sus 

i dos partes real y personal, formado 

Kara el ejercicio de 1920 a 1921, se 
alia expuesto al público en la Se-

': cretarfa del mismo por término de 
: quince días, a fin de que los conlri-
: buyentes sujetos al mismo, pressn-
i ten en dicho plaza las reclumoclo-
; nes que estimen pertinentes; pues 
: parado el cual, no serán atendidas 
; las que se presenten. 

Peranzanes 13 de marzo de 1920. 
El Alcalde, Marcelino Ramón. 

; Alcaldía constitucional de 
| Soto de la Vega 

Initruldo «xpedlente de ausencia 
por más de diez años al mozo Mi
guel Fernández Crbcro, hijo de José 
y de María, de Huerga de Gaitba 
lies, de 33 vilos d» edad, jornalero, 
alegHda por su htrniano Jooquln, 
con el fin de excusarte del servicio 
miniar como hijo do viuda pebre, 
ruego a les cutoridades, asi civiles 
como militares, que si tienen noti
cia de la residencia del citado au
sente, lo comuniquen a esta Alcal

día para sus efectos,en cumpllmlen- . 
to de lo dispuesto en el art. 145 del ' 
Reglamento vigente de Quintas. ' 

Soto de la Vega 10 de marzo de ' 
1920.—El Alcalde, Felipe Mlguélez 

Alcaldía constitacional de i 
San Cristóbal de ta Po'.anterd \ 
No hnblendo comparecido a nin- j 

gana de laa operaciones del reem- i 
plazo, el mozo José González Gar- j 
cía, núm. 6 del sorteo, hijo de Bonl- \ 
f acic y de Manuela, ni tampoco as ís- ; 
tldo representante alguno, por el 
presente se le cita y requiere para 
que comparezca personalmente den- , 
tro del presente mes, o envié los 
documentos prevenidos, y de no ve- ; 
rlflcarlo, se le seguirá expediente de ' 
prófugo. 

San Cristóbal de la Polantera 11 
de marzo de 1920.—El Alcalde, E!a- ; 
dio Quillones. | 

Alcaldía constitacional de ¡ 
Luyego ) 

En esta Alcaldía se sigue expt- : 
diente para acreditar la ausencia en 
Ignorado paradero prr más de diez 
anos, de Celestino Abijo Losa, h jo 
de Salvador y de Claudia, natural de 
Prlaranza, hermano del mozo Angel 
Abajo Lesa, número 20 del reempla
zo actual. Sus circunstancias son las 
siguientes: nació en Priaranzn, en 
esta provincia de León, tiene ahora 
32 aHos. su estado era soltero, de 
oficio jornalero, al ausentarse hice 
14 ellos del pueblo de Prlarenia; fué 
su última residencia en Espafla. 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el Reglamento Vigente para la 
ejecución de la Ley, se publica este 
edicto, y se ruega a cualquier perso
na que tenga n.tlcla de su paradero 
actual o durante los últimos diez 
aHos del expresado Celestino, que 
tenga a bien comunicarle al A'caide 

: que suscribe. 
; 
'< Siguiéndose Ignorando el parade-
! ro por más de diez años de Juan Rio 
( Otero, de 29 arlos d« edad, hlj i de 
! Blas y María, natural de Luyego, her-
' mano del mozo Santiago, de la revi

sión de 1918, pura acreditar en el 
: expediente que me hallo Instruyen-
i do, se hace saber, en cumplimiento 
i del articulo 145 del Vigente Rtgla-

mentó de la Ley de Quintas; encar
gando a toda persona que tenga no
ticia de él, lo cemunique a esta A -
cnldla. 

* 
| * * 

También se ignora per má< de 
diez afios la ausencia de isidro Fló
rez Alvarez, de 32 rfloi da erfad, 
hermano del mozo Saturnino Fló
rez AlVarez, hijos As Fernando y 
Juana, naturales de Luyego, proce
dente de la revUlón del 1918, para 
acreditar en el expediente que me 
hallo instruyendo en cumplimien
to del articulo 145 del vigente Regla-

, mentó de Quintas, se encarga a toda 
'• persona que tsrga noticia de él, lo 

comunique a esta Alcaldía. 

Alegada por el mozo José Morán 
Puente, la suserxlii en 'gnorado pa
radero por mñs.de diez arto!, de sus 
hermanos Maunel Francisco y Blas, 
hijos á'i José y Gregaria, naturales 
de Vil!allbre,del reemplazo de 1917, 
pare acreditar en el expediente que 
me hallo Instruyendo, se huc? s*ber 
en cumplimiento del articulo ¡45 del 
vigente Reglamento de Qjlntas; en-

cargindo a toda persona que teng* 
noticia, to comunique a esta Alcal
día. 

Luyego 9 de marzo de 1920.—El 
Alcalde, Vicente Fuente. 

JUZGADO " 

Don Manual Gómez Pedrelra, Juez 
de primera Instancia da esta ca.l-
tat y su partido. 
Hego saber: Que en este Juzgado 

penden autos de jaldo ejecutivo a 
instancia del Procurador D. Nicanor 
López, en nombre de D.* Marta de 
las Nieves Sinch.-z Blanco, y su 
marido D. Miguel Sáez Ortega, ve
cinos de esta capital, contra los he
rederos de D. Vidal Blanco Pablos, 
fallecido en la ml.ma, entre ellos, su 
Viuda D." Amparo Ledo Ortega, Ig
norándose quienes fueren los demás, 
sebre ptgo de mil ochoclen as pese
tas da principal, más quinlaMas cua
renta de Intereses vencidos y mil pe
setas más para interases que Ven
cieren y costas; en cuyes autos, con 
fecha veintiuno de enero ú timo, se 
dictó resolución disponiendo se en
tregase mandamiento de ejecución a 
un alguacil, para que por esto Secre
tarla se requiriese s la D.* Amparo 
Ledo al pago de las indicadas res-
ponsabllldades, y si no lo verifica
ba en el acto, procediese al em
bargo en sus bienes, luciendo tra
ba, en primer término, <n la finca 
hipotecada, citándola luego de re
mata, lo que se ejecuto por el al
guacil "en veintinueve del mismo 
mes, embargando, por falta de pa
go, el Inmueble siguiente: 

<U(ia casa, sita en asta cludtd, y 
su calle de la Hoz, número cuatro, 
que mide una superficie de ciento 
sesenta y tres metros y veinte cen
tímetros cuadrados, y linda: Medio
día o frente, con dicha calle de la 
Hoz; Izquierda entrando o Poniente, 
con casa de Blas Galán, hoy de Isi
dro Sacristán; derecha u Orlente, 
con caía de D. Pedro Blanco Mu
ñoz, y espalda o Norte con otra da 
herederos de D Francisco Catta-
ftón. Dicha casa se htlla afecta en 
otra primer hipoteca a favor de don 
Perfecto Sánchez, en garantía da la 
evieclín y saneamiento de la renta 
de la nuda propiedad de la tercera 
parte de la mitad do una cusa sita 
en la calle de los Cuatro Cantones, 
número ocho, de esta capital.» 

Y para citar a los demát herede
ros de D. Vidal B anco Ptb o», a fin 
de que en el Improrrogable término 
de trss días se opongan a ln ejecu
ción, personándose «n los autos a 
meólo de Procuríidor.sl entendieren 
convenirles, se publica ai presente; 
prtvlnléndulcs que, si no se perso
nasen, les par;:rá el perjuicio a que 
hiblern lugar en derecho. 

Dado en León -¡ cuatro de msrzo 
de mli novecientos veinte.—Manuel 
Gómez.—De su orden, Luis F. Rey 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
«LEON INDUSTRIAL» 

Se convoca a Junta g-ntrnl ordi
naria, que &e ceitbrsrd a tan cinco 
de la Urde del dla3 de abril, en el 
domicilio de la Sociedad, en León. 

León 18 de msrzo de 1920.—El 
Secretarlo del Consejo, Fcauico de 
Ugalde. 

Imp. de la Diputación provincial 
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